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	AYUNTAMIENTO   DE   CENES   DE    LA  VEGA

	
	C.I.F. P-1804800-I                                              N.R.E. 01180476
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	NUMERO
	AÑO

	
	


	1
	ACTIVIDAD

	CAUSA:

( PRIMERA INSTALACIÓN   ( AMPLIACIÓN DE SUPERFICIE    ( AMPLIACIÓN DE ACTIVIDAD   ( CAMBIO DE TITULARIDAD

	ACTIVIDAD:
	NOMBRE COMERCIAL:


	2
	LOCALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD

	DIRECCIÓN:
	NÚMERO
	PISO
	CENES DE LA VEGA

GRANADA



	3
	DATOS DEL TITULAR DE LA ACTIVIDAD

	APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL:
	NOMBRE:
	D.N.I. / C.I.F.:


	DIRECCIÓN:
	NÚMERO


	C.P.:
	POBLACIÓN:
	PROVINCIA:


	TELÉFONOS:
	CORREO ELECTRÓNICO
	FAX:


	4
	DATOS DEL REPRESENTANTE DEL TITULAR

	APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL:
	NOMBRE:
	D.N.I. / C.I.F.:


	DIRECCIÓN:
	NÚMERO


	C.P.
	POBLACIÓN:
	PROVINCIA:


	TELÉFONOS:
	CORREO ELECTRÓNICO:
	FAX:
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DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN

EN CASO DE ACTIVIDADES INOCUAS:
( 
Acreditación de la personalidad del interesado y, en su caso de su representante, así como     el documento en el que conste la representación.
( 
Copia de la licencia urbanística de obra. (En su caso)
( 
Copia del ingreso de entrega a cuenta de la tasa por inicio de actividad. (Importe a ingresar        165,00 euros, en la siguiente cuenta corriente: 2031.0166.57.0100017736.
( 
Certificado técnico de justificación del cumplimiento de normativa urbanística y técnica del local.
(  
Memoria descriptiva y gráfica que defina las características del local donde se desarrollará la actividad y del inmueble en el que se pretenda llevar a cabo.
EN CASO DE ACTIVIDADES INCLUIDAS EN EL ANEXO I DE LA LEY 7/2007 DE 9 DE JULIO DE GESTIÓN INTEGRADA DE LA CALIDAD AMBIENTAL:
(
Acreditación de la personalidad del interesado y, en su caso de su representante, así como el documento en el que conste la representación.

( 
Acreditación del abono de la tasa correspondiente.

(
Copia de la licencia urbanística de obra. ( En su caso)

(

La siguiente documentación exigida en el Decreto 297/1995 de 19 de diciembre, Reglamento de Calificación Ambiental de la Comunidad Autónoma de Andalucía para dictar Resolución de Calificación Ambiental:

Proyecto Técnico suscrito por técnico competente el cual deberá incluir a los efectos ambientales:

a) Objeto de la actividad

b) Emplazamiento, adjuntando planos escala 1:500 y descripción del edificio en el que se ha de instalar. 

c) Maquinaria, equipos y proceso productivo a utilizar.

d) Materiales empleados, almacenados y producidos, señalando las características de los mismos que los hagan potencialmente perjudiciales para el medio ambiente.

e) Riesgos ambientales previsibles y medidas correctoras propuestas, indicando el resultado final previsto en situaciones de funcionamiento normal y en caso de producirse anomalías o accidentes. Como mínimo en relación con:
· Ruidos y vibraciones 

· Emisiones a la atmósfera

· Utilización del agua y vertidos líquidos

· Generación, almacenamiento y eliminación de residuos

· Almacenamiento de productos

· Medidas de seguimiento y control que permitan garantizar el mantenimiento de la actividad dentro de los límites permisibles

EN CASO DE CAMBIO DE TITULARIDAD:

( 
Copia de la licencia de apertura o de la toma de conocimiento, en su caso.
( 
Documento acreditativo de la transmisión.
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DECLARACIÓN RESPONSABLE:

El/ la abajo firmante declara, bajo su responsabilidad, que son ciertos los datos que figuran en el presente documento, así como en la documentación adjunta y:
Que cuenta con certificado técnico y/o proyecto suscrito por técnico competente y visado por el Colegio Profesional correspondiente, en caso de existir aparatos generadores de ruido (Decreto 326/2003, Reglamento de Protección Contra la Contaminación Acústica de Andalucía y Orden de 29 de junio de 2004),  con Boletín de instalación eléctrica presentado en el servicio de industria de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía y Contrato de mantenimiento de las instalaciones de protección contra incendios, por empresa autorizada.

Que el local cumple con lo establecido con el Decreto 293/2009, de 7 de julio, por el que se aprueba el Reglamento que regula las normas para la accesibilidad en las infraestructuras, el Urbanismo, la Edificación y el Transporte en Andalucía.

Que previo al inicio efectivo de la actividad daré cumplimiento y mantendré las obligaciones tributarias (I.A.E), de Seguridad Social, y demás requisitos de aplicación al ejercicio de la misma.

Que abonaré la correspondiente tasa por inicio de actividad que resulte de la liquidación.
(NOTA INFORMATIVA: El apartado 4 del artículo 71. Bis de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y el Procedimiento Administrativo Común, dispone que “La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato, manifestación o documento que se acompañe o incorpore a una declaración responsable o a una comunicación previa, o la no presentación ante la administración competente de la declaración responsable o comunicación previa, determinará la imposibilidad de continuar con el ejercicio del derecho o actividad afectada desde el momento en que se tenga constancia de tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar.

Asimismo, la resolución de la Administración Pública que declare tales circunstancias podrá determinar la obligación del interesado de restituir la situación jurídica al momento previo al reconocimiento o al ejercicio del derecho o al inicio de la actividad correspondiente, así como la imposibilidad de instar un nuevo procedimiento con el mismo objeto durante un periodo de tiempo determinado, todo ello conforme a los términos establecidos en las normas sectoriales de aplicación.”)
Cenes de la Vega, a            de                    de     201

Firmado: __________________________________________
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DECLARACIÓN RESPONSABLE


 PREVIA  A LA APERTURA O INICIO DE ACTIVIDAD








_____________________________________________________________________________________________       

Avda. de Sierra Nevada, 49 – C.P.18190 – Teléfono 958 48 60 01 – Fax 958 48 63 11


_1178010055

